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- 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION AL-6523 

iUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPASIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por 
el señor Superiuteudeute de Compañias, seso la 
Resolución 0.6053, de 22 de disienmbre ue 1.976; 

Cc041431DERANRDO: 

Que el 5 de julio de 1.979, se a otorg ado- 
¿nte el Notario 5 del cantón Guajaquil Dr. us 

mento de capital y reforas de estatutos sociales 
de la Compa de Responsabilidad ¡imitada deno- 
minada EMPRESA DE PESCA DEPORTIVA Y TURISMO ---- 
A.QQUA.R.I.Y.S. COTAIA LIMITADA. 

Que el señor Furique Burbano Horán, ea su - 
calídad de Gerente de dicha Compañía, sejón se - 
ha screditado, ha presentado cuatro coplas nota- 
riales de la aÍsma, solicitando la aprobación de 
tales aumento de capital y» reforma de estatutos. 

Que el Deyártamento de Inspección de esta - 
Superintendeneia de aúles, presentado el 
informe a. 75-1036-DIA de 29 de sgosto de 1.919, 
que com¿rueba la integzración del auento de ca-- 
pítai, en los térainos constantes un la citada - 
escritura. 

¿ue consta de la misma escritura, que se hs 
dado cuaplinmicuto a los requisitos lezales. 

5£ 3 UELVi: 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobeur: 2).- el aumento 
de capital efectuado por 

la vonyatfa de Zesponsabllídad Límitade denouina 
da ERPRESA DE PESCA DEPORTIVA Y TURISMO A..UA 
2.1.8.5. COMPAÑÍA LIIITADA, yor la sua de Nov 
CiEsi05 MIL SUCRi>, com lo cual queda elevádo a 
la cantidad de tU MILLO NUVECIENTOS MIL SUCRÉS, 
dividido en ciento noventa participaciones socia 
ies de díez míl sucres cada una; y, L).- La ra-- 
forma de estatutos sociales, coustantes en la el 
tada escritura. 

do, 

-tavo Falconí Ledesma, la escritura pública de au  .
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AXPICULO SEGUADO.- Disponer que se publique - 
por uná sola vez, en uno - 

de los periólicos de uayor circulación en Salinas, 
el extracto ue la escritura púbviica de 5 de julio- 
de 1.5/9, que será elaboraio por esta despacho, y 
la razón de su aprobación. 

ARTÍCULO TESCERO.- Disponer que el sotario 5” 
del. cantón Guayaquil, al - 

margen de la matriz de la escritura pública de 3 - 
de ulio de 1.2/3, rome nota de haber sído aproba- 
da mediante estu Sesolución, y siente razón e su- 
cumplimiento. 

ARTICULO CUARTO.- Visponer que el señor Regis 
trador de la Propiedad dul- 

cantón Salínas: a).- inscriba la referída ascrítu- 
za pública y esta Sesolución en el Registro Mercan 
til a su cargo, de acuerdo com «el arto 139 de la - 
Ley de Compañías, y, Art. Y del v.3. ¿dúm. 733 del 
¿2d de agosto de 1.375; y, bj.- Cumpila con las de-- 
más ¡prescripciones contenidas en E La, de 2eyis-- 
cro y en el árt. 33 del vódio de tormwrcio. . 

ABLiCULO (IO. Disponer que el motario ¿”- 
del cantón Suayaquil, tone 

razón del contenido de la escritura púlica que see 
manda a inscribir ai margen de la uatríz de la -- 
otorgaúa el 3 de noviembre de 1.376, por la cual - 
$e constituyó la Comaiíta. 

ComusilqUEBi.- Dada y iirmaja 
dencia de Compulifas, en cuayayuil 
días del mes úe octubre ue mil fáx 
y nuevá. 
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PRUVEZO y Lirwó la Zesoiución que dutecede, el 
señor doctor A OS ile inteudente de Com- 
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79-1036-DIA 

Guayaquil, Agosto 29 de 1979 

Sr. Dr. Dn. 
Hugo Larrea Romero 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS 

En su Despacho. - 

Señor Intendente; 

ASUNTO: Aumento de capital de "EMPRESA DE PESCA DEPORTI- 
VA Y TURISMO A.Q.UIA.R.1.0.S. COMPARTA LIMITA - 

DA, 
CUANTIA: S/ 900.000,00 

ANTECEDENTES: CóOnmstitución : Escritura de fecha Noviembre 3 de 1976, ins- 
crita en el Regístro Mercantil el 16 de Dicienibre del mísmo 

año. El capital inicial de S/ 1.000.000,00 se encuentra representado - por 
100 participaciones sociales de S/ 10.000,00 cada una siendo los socíos - 
actuales los que indico a continuación: 

ENBIQUE. BURBANO MORAN 1 Participación  = 10.000,00 
COMPAÑIA CONSTRUCIIRA IN 
MOBILIARIA GUADALUPE S.A. 99 Participaciones =  990.000,00. 
TOTAL 199 Participaciones =5/1000.000, 00 

AUMENTO DE CAPITAL EN TRAMITE: La Junta General Extraomdinaría de Socios 

de fecha 12 de Septiembre de 1978 cuya ac- 
ta se encuentra adjunta a la escritura de fecha 5 de Julio de 1979 acordó 
entre otros puntos lo siguiente: 

1. Aumentar el capital social de la compañía en S/ 900.000,00, mediante — 
la suscripción de 90 participaciones sociales de S/ 10.000,00 cada una! 

2. Que el capital sea suscrito en la siguiente forma: 

   

ENRIQUE BURSANO MORAN 1 Participación = 10.000,00 

COMPAÑIA CONSTRUCTORA IN 
MOBILIARIA GUADALUPE S.A. 89 Participaciones: 890. 000,00 
TOTAL 90 Participaciones=_909. 000,09 

3. Que el pago se realíce en efectívo en un 50€. 

INFORME: Con estos antecedentes he verificado en los registros contables 
y sociales lo siguiente: 

1. La contabilidad es llevada en un libro Diario-Mayor Américano. 
2. 21 momento de la revisión la contabilidad se hallaba registrada a Junio 

K de 1979.
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He verificado que con fechas Septiembre 13 y Diciembre 5 de 19789 los a- 
edeltsehan realizado la entrega de los S/ 450.000,00 correspondientes - 
al 54% del aumento de capital, valores estos que han sido depositados: - 
en las mismas fechas en la cuenta corriente de la compañía 'en el Banco 
Industrial y Comercial. 

Dichas entregas han sido acreditadas a la cuenta Aumento de Capi en 
Trémite. 

Con fecha Diciembre 31 de 1978 mediante Diario N* 040 han registrado - 
con débito a la cuenta Socios por Participaciones suscritas no pagadas, — 
y crédito a Aumento de Capital en Trámite, los 8/ 450.000,00 reefartes 
para completar el 100% del Aumento de Capital! aa 

5. Los regístros sociales no presenta observaciones que realizar. 
Ó 6. En cuanto a las obligaciones para con esta Institución, se encuentra al 

ála. 

CONCLUSION: Por lo antes expuesto luego de haber verificado la real inte - 
gración del capital inícial y el del aumento salvo su más ilus 

trado criterio soy del parecer que no existe impedimento alguno para dar — 
trímibe a lo propihesto. 

ES todo cuanto puedo informar sobre lo crienado en credencial 18 542 de fa 
—. | cha Julio 31 de 1979. 
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